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III. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

El Mini3tro de Defensa,
NARaS SERRA 1 SERRA

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

ORDEN 413/38171/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de'la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 18 de
septiembre de 1989. en el recurso contencioso·administra~

rivo número 3.499//988. interpuesto por don José Ramón
.\Jarinero Benito. .

ORDEN 413/38162/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Cáceres, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Extremadura, dictada con fecha 28 de
noviembre de 1989 en el recurso contencioso-administrativo
numero 673/1989. interpuesto por don José Luis Alejandre
Bueno.

5122

5121

fimo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
3.499fl988. de la Sala de lo ContC'nC'ioso-~dminjstrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don José Ramón Mannero Benito, quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada, la Admmistración PUblica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de 5 de agosto de 1988, sobre revisión de prórroga de primera clase,
se ha dictado sentencia con fecha 18 de septiembre de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el récurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don
José Ramón Marinero Benito, contra la resolución dictada por la
Capitanía General de la Primera Región Militar. de fecha 5 de agosto de
1988, resolviendo en alzada la pronunciada por la Junta de Clasificación
y Revisión del Centro de Reclutamiento de Segovia. _de 5 de mayo ~e

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número
673/f989 de la Sala de lo Contencioso-,-\dministrntivo de Cáceres. del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, entre partes, de una,
como demandante don José Luis Alejandre Bueno, quien postula por sí
mismo, y de otra. como demandáda, la Administración Pública,
representada y defendida por el 'Abopdo del Estado, contra Resolución
de 4 de julio de 1989, sobre reducción del tiempo de incorporación a·
filas, se ha dictado sentencia con fecha 28 de noviembre de 1989, cuya
parte dispositiva 'es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso número 673(1989,
promovido por don José Luis Alejandre Bueno, bajo el amparo de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre, contra la denegación de acceder a reducir
el tiempo de incorporación a filas del recurrente, hecha por el Centro
Provincial de Reclutamiento de Cáceres, con fecha 4 de julio de 1989,
debemos anular y anulamos tal acuerdo por ser contrario al artículo 14
de la Constitución reconociendo el derecho que aquel ticne a que su
incorporación a filas se reduzca a seis meses. condenando a dicha
Administración a estar y pasar por estas declaraciones y a las costas del
procedimiento.

y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, una vez sea
firme, remítase testimonio de la misma junto con el expediente
administrativo. al órgano que dictó la resolución impugnada que deberá
acusar recibo dentro del termino de diez días, conforme previene la Ley,
y déjese constancia de lo resuelto en el rollo de Sala.

Contra dicha Resolución cabe interponer recurso de apelación ante
esta Sala para ante el Tribunal Supremo, en el plazo de CIOCO días.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun~
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo estableCIdo en la Ley reguladora
de la Junsdicción Contencioso~Administrativa de 17 de diciembre

de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid. 31 de enero de 19QO.-P. D .. d Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra.

REAL DECRETO 250/1990. de 20 de febrero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real v }Jilitar Orden de San
Hermenegildo al General de. Brigada Interventor, del
Cuerpo. Militar de Intervención de la Defensa. en activo,
don Adolfo Noguera F~rnández de CórdovCL

ORDEN 413/38160/1990. de 31 de enero, p,wliJcque se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de [o
Contsncipso-Administrativo de Madrid. del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 15 de
noviembre de 1989 en el recurso contencioso-administrativo
número 2.500/88-03, interpuesto por don Juan Barrero de
Paz.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada Interven
tor, del Cuerpo Militar de InterVención de la Defensa, en activo,
excelentí~imo sedor don Adolfo Noguera- Fernández de Córdova, y de
confomlldad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden, de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 6 de octubre de 1989; fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a·20 de febrero de 1990:

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo nú
mero 2.500/1988-03- de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid. del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre panes, de
una, como demandante don Juan Barrero de Paz, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada; .Ia Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución
de 19 de julio de 1988, sobre mantenerse dentro del campo de aplicación
del Régimen Especial de la Seguridad' Social de las Fuerzas Armadas, se
ha dietado sentencia con fecha 15 de noviembre de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestiIllando como desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Barrero de paz contra
la Resolución del excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Defensa por la que se desestimó su petición de mantenerse dentro del
campo de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social delas
Fuerzas Armadas, debemos declarar y declaramos dicho acuerdo con~

forme al ordenamiento juridico y todo ello sin hacer declaración sobre
las costas procesales causadas.

Esta resolución es firme y frente a· la misma no -cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por nuestra sentencía, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

MINISTERIO DE DEFENSA
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1988. por medio de la cual.acordó denegar al interesado la revisión ele
prorroga de primera clase por no reunir las condiciones exigidas en el
artículo 75-del Restamento Ley del Servicio Militar 611/1986, de 21 de
marzo. Sin imposIción de costas.

Esta resolución es finne y frente a_ la misma no cabe recurso
ordinario alguno. sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así. por nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»,

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrntiva de 27 de dIciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en' sus propios ténninos la expresada
sentencia.

Madrid, 31 de enero de ¡990e-P. ~., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Ilmo. Sr~ Director general de Personal.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e! presente
recurso número 316.043, interpuesto por don Juan Pérez Martín, contra
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de diciembre de 1986,
descrita en el primer fundamento de Derecho; que se confinna por ser
ajustada a Derecho. en cuanto rechaza las pretensiones del recurrente.

No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo;
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Maninez.

Excmo.. Sr... Genera! Director: de Mutilados.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo nú
mero, 1.744/1986, de .Ia -Sala de 10 Contencioso-Administrativo, de
Madrid del Tribunal Superior de Justicia de' Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Antonio Oea Ceperuelo,:quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Púbhca,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 12 de. marzo de 1986 y de 5 de junio del mismo año, sobre ingreso
en Mutilados. se ha dictado sentencia con fecha 25 de octubre de 1989,
cuya -pane dispositiva~e-'¡GQmo sigue:

«Fallamos: Que,estirnindD en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Fernando Gea Ceperuelo contra la
Resolución del Ministerio de Defensa de 5 de junio de 1986, desestima·
toria del recurso de reposiCión interpuesto contra Resolución .de 12 de
marzo del mismo año que denegó el ingreso del recurrente en-e! CuerpO
de Mutilados, debemos dedarar --y declaramos dichas Resoluciones
contrarias al ordenamiento jurídico y, en su consecuencia, las anulamos
y declaramos sin efecto alguno y declaramos el derecho del recurrente
a ser comprendido dentro del Benemérito Cuerpo dentro del grupo de
inutilizados por razón del servicio y para fijar su quantum se determi·
nani en ejecución de sentencia. debiendo proceder la Administración
Militar a realizar una valoración de la lesión producida por el actor para
su determinación reglamentaria y un- reconocimiento psiquiátrico a la
vista de los antecedentes que constan durante su permanencia en el
servicio militar y de su actual estado psíquico y acumular dicha
valoración a la pérdida de- ambos pies.

No procede hacer declaración sobre las costas causadas.
Esta resolución es firme y frente a, la misma no cabe recurso

ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los anículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.»

En su virtud. de conformidad con lo establ-ccido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que-se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez. -
Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
panes, de una, como demandante, don Juan Pérez Martín. quien postula
por sí mismo, y de otra como demandada. la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución
de t de diciembre de 1986, sobre reconocimiento y percepción de
haberes, se 'ha dictado sentencia con fecha II de diCIembre de 1989,
cuya pane dispositiva-es como sigue:
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ORDEN 413/38173/1990, de 31 de' enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dietada con fecha 25 de octubre
de 1989, en el- recurso contencioso-administrativo número
1.744/1986. interpuesto por don Antonio Gea Ceperuelo..,

ORDEN 413/38178/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada con fecha /1 de diciembre de 1989. en el
recurso eontencioso·administrativo interpuesto por don
Juan Perez MartÍn.

ORDEN 413/38179/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciosoPAdministrativo de Madrid del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 8 de junio de
1989; en el recurso contencioso--administrativo número
1.795//988. interpuesto por don Manuel Peliejero Blanco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número'
l.795/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante. don Manue! Pellejero Blanco. quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada. la AdministraCIón Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de 1 de
febrero y 7 de marzo de 1988, sobre antigüedad en el empleo, se ha
dietado sentencia con fecha 8 de junio de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

Qa1lamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Pellejero Blanco, en su propio nombre,
contra el acuerdo de la Jefatura del Mando Superior de Personal de I de
febrero de t988, y contra su posterior confirmación en alzada_ por la
Jefatura del Estado Mayor del Ejército de 7 de marzo de 1988, debemos
declarar y declaramos su disconformidad con el ordenamiento juridico,
dejándolo sin efecto y, en consecuencia, debemos declarar y declaramos
el derecho del actor a que su escalafonamiento se produzca de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/1974. y disposiciones
complementarias. sin tomar en consideración la disposición transitoria
segunda del Real Decreto 2493/1983. de 7 de septiembre.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno. sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 413/38180/1990. de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de Afadrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de lr4adrid. dictada con fecha 28 de
septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administrq
(ivo número 1.599;1987, interpuesto por don Juan Antomo
Marcos Aóolafia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
1.599/1987, de la Sala de lo Contencioso·Admi'nistrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante don Juan Antonio Marcos Abolafia, quien postula por sí
mismo, y de otra. como demandada, la Administración Públi~a,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra ResoiuclO
nes de 19 de enero de 1987. y 23 d_e octubre de 1986. sobre ascenso, se


